La calidad en las Artes Escénicas. II

Definición y ámbitos de aplicación

En este artículo, segundo de la serie dedicada al tema de la calidad en las artes escénicas, Robert Muro centra su atención en definir el término “calidad” y los ámbitos en que los criterios y los sistemas de gestión  y los controles de calidad pueden aplicarse en el sector escénico.

Uno de los retos de la modernidad, que ha devenido logros en numerosos campos, ha consistido en definir y desarrollar parámetros de calidad en las distintas facetas de la actividad humana, y aplicarlos a los procesos de producción y gestión, como resultado del esfuerzo por fijar criterios objetivables que respondieran a las crecientes exigencias de la sociedad.

Las actividades artísticas, y entre ellas las escénicas en todas sus facetas y fases (formación, creación, recepción…) sin embargo, han permanecido confinadas en el territorio de lo subjetivo. Las artes escénicas han rechazado siempre la asignación de criterios mínimos normalizados de calidad que sirviesen de referencia tanto para los creadores en sus procesos, como para sus receptores, el público.

Hoy vamos a abordar dos aspectos preliminares relacionados con el tema de la calidad. Por un lado un acercamiento a su definición: ¿A qué nos referimos cuando hablamos de calidad?; por otro, al listado de ámbitos en los que es posible la aplicación del concepto de calidad y, en consecuencia, el establecimiento de sistemas y controles de calidad.

Pido de antemano disculpas por la aridez que pueden transmitir estas reflexiones. No resulta fácil transitar por un territorio poco explorado y hacerlo, además, constreñido por un espacio físico, apenas dos folios, a todas luces insuficiente para matizar y defender adecuadamente las afirmaciones.

También pido comprensión, y sobre todo el beneficio de la duda, sobre mis intenciones: las ideas que se proponen, son eso, ideas, y buscan reflexionar sobre la posibilidad de establecer mecanismos que mejoren la calidad de los procesos de creación en nuestro país, y favorezcan en última instancia a la libertad creativa y a los públicos.

Definiendo la calidad

Aportaré dos definiciones operativas. La primera, patrimonio común de cuantos en el mundo de la gestión se plantean la mejora de sus sistemas de trabajo: “La calidad es el grado en el que un conjunto de características inherentes cumple con los requisitos.” (ISO 9001:2000 comentada. AENOR). La segunda, extraída del Diccionario de la RAE, sería “la propiedad o conjunto de propiedades inherentes a una cosa que permiten apreciarla como igual, mejor o peor que las restantes de su especie”. 

De la combinación de ambas definiciones podemos extraer varias conclusiones interesantes. La primera que la calidad es un conjunto de características o propiedades inherentes (esto es, propias, permanentes, no asignadas, lo cual, en arte, es más que discutible), y en consecuencia, si es un conjunto, formado por unidades de calidad diferenciables, y por lo tanto analizables individualmente. La segunda, que la calidad se asienta en el cumplimiento de unos determinados requisitos, sobre los que, evidentemente, ha debido haber un consenso previo. La tercera, el elemento de comparación: la calidad se establece, en parte al menos, en referencia a otros elementos de su especie con los que se compara.

Bien es cierto que en las artes escénicas el desarrollo específico de los contenidos de la calidad depende de a cuál de las múltiples realidades que la componen nos estemos refiriendo, dado que podemos aplicarla a los procesos (de formación, de creación, de producción, de exhibición, de gestión…); a los resultados, llamémosle en este caso servicio, producto o, finalmente, espectáculo; o, incluso, a los públicos, a la recepción. Y en cada una de esas diferentes realidades, a cada uno de sus componentes y subprocesos

En este punto es importante que demos contenido a la palabra proceso, dado que emplearemos a menudo este término y defenderemos que es perfectamente adecuado y trasladable a la actividad escénica. Proceso sería el “conjunto de actividades mutuamente relacionadas o que interactúan, las cuales transforman elementos de entrada en resultados”. 

Los ámbitos de la calidad

¿Y a qué ámbitos es aplicable el concepto de calidad en las artes escénicas? Empezaré, primero, por aquellos en los que existe un mayor consenso, el de los procesos. En realidad la mayor parte de las actividades escénicas están constituidas por procesos, cuyo resultado final, sí, es el espectáculo o el servicio; pero éste no podría existir sin aquellos. Y pocas personas negarán que una mayor calidad en los procesos que tienen como resultado un hecho artístico, tendría como consecuencia –o podría tenerla- una mejora en su resultado final. O, dicho a la inversa: sería difícil defender que no tiene relación el cómo esté preparado, organizado, gestionado, producido un espectáculo, un servicio escénico, con su calidad final. 

Los ámbitos hacen referencia también a las organizaciones que sustentan la actividad artística, ya sean escuelas de formación, empresas, instituciones, compañías, teatros, redes…

Así entendido, en todos los procesos constitutivos de las artes escénicas, y a las organizaciones que los sustentan, podremos establecer normas y sistemas de gestión de la calidad y aplicar controles para su cumplimiento:

Hablamos de Proceso de formación y capacitación profesional de actores, directores, escenógrafos, iluminadores, técnicos, productores… y todos cuantos oficios se precisan para poner en pie hoy en día una creación escénica profesional. El proceso de adquisición de los conocimientos y las destrezas necesarias, en todas sus fases y niveles, permite la implantación de sistemas de gestión y de controles de calidad que busquen la excelencia. 

Del mismo modo el Proceso de creación/Proceso de producción, en el que intervienen competencias y conocimientos técnicos profesionales cuyo nivel incide directamente en los resultados finales. En lo que se refiere a la producción, la calidad del diseño de proyecto, de la gestión presupuestaria, del plan de producción, por poner algunos ejemplos, inciden decisivamente –para bien o para mal- en el nivel de calidad del espectáculo/producto/servicio. En lo que hace referencia a la creación, la cantidad y calidad de los ensayos, la elección de repartos artísticos, la adecuada o no proporcionalidad de responsabilidades entre los diferentes “creadores”… son algunos aspectos sobre los que se debe y puede actuar estableciendo normas de mínimos.

Otro tanto se puede decir de los Procesos de gestión y de distribución, a los que por falta de espacio me limitaré a mencionar.

De enorme relevancia e igualmente normalizable desde la perspectiva de la gestión de la calidad, es el Proceso de prestación del servicio artístico en los espacios de exhibición. Aquí podremos hablar de aspectos tan variopintos como la definición de perfiles de los trabajadores que intervienen en la prestación, los modelos de atención a los espectadores –información, comunicación…-, los modelos de programación en relación a la política de captación de públicos, etc.

Presentados sumariamente los procesos, en los que es de recibo la aplicación del concepto de calidad y por lo tanto el establecimiento en ellos de sistemas de gestión y controles de calidad, dejaremos para el próximo número los dos ámbitos más espinosos pero de no menor relevancia y necesario tratamiento y que podríamos enunciar con sendas preguntas: ¿Es posible establecer criterios o parámetros de calidad en los resultados finales, es decir, en los espectáculos?  ¿En qué medida actúa sobre la calidad de las artes escénicas, la “calidad” de la recepción y la “calidad”  del espectador?

